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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, es preciso señalar que el Ministerio de 
Consumo, a través de la Secretaría General de Consumo y Juego y de la Dirección 

General de Ordenación del Juego, mantiene competencias de inspección , supervisión y 
sanción respecto de las actividades de juego online de ámbito estatal y respecto a los 
juegos objeto de reserva de ámbito nacional comercializados por la Sociedad Estatal de 

Loterías y Apuestas del Estado (SELAE) y por la Organización Nacional de Ciegos de 
España (ONCE). En consecuencia, la información que se traslada ahora no recoge datos 

sobre las sanciones que, en su caso, hayan podido imponer las Comunidades 
Autónomas en ejercicio de sus competencias exclusivas en materia de juego a los 

establecimientos de juego presencial objeto de su supervisión y monitorización (casinos, 
bingos, salones de juego, salas de apuestas y establecimientos de hostelería, entre otros) 

 
De acuerdo con lo anterior, en los últimos cinco años, en el marco de las 

competencias ejercidas por el Ministerio de Consumo, se han impuesto un total de 146 
sanciones a operadores de juego, distribuidas a través del siguiente marco temporal:  

 

 2015: 29 

 2016: 17 

 2017: 19 

 2018: 22 

 2019: 59 

 

En todo caso, se hace constar que las sanciones correspondientes al año 2019 
incluyen todos aquellos expedientes iniciados en ese año que, o bien ya han concluido 
con la imposición de la correspondiente sanción, o bien concluirán en un breve espacio 

de tiempo.   
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


